
4042 11 marzo 1971 B. O. del E.-Núm. 60

2.0 A la mayor brevedad posible. la Facultad de Medicina
de Cádiz elevará una memona sobre la extEnsión y alcance
de los programas de _as asignaturas que comprenden e-E.te Plan.

.3.0 Por la Dirección General de Ensefianza Superior e In
vestigación se dictarán las disposiCiones pertinentes para el
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. l. muchos años.
Madrid, 2tI de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación

ORDEN de 30 de enero de 1911 por la que se auto
ri2a para lunctonaT como Centro especit.iUsaaó para
el curso Preumvuaítario al CeRtro masculíno «WeU
thon». de Barcelona~ durante el bienio 197().7Z.

Dmo. Br.:Visto el expediente Incoado por el Director del
Centro de Estudios Universitarios .Welltbom, masoullno. situado
en la calle Arlbau. 324•. de Barcelona, solicitando auoor1z&.ción
para el funcionamiento como centro espec1a11za.do para el curso
Preuniversit&rio dUrante el bienio 1970-72. .

Conslder....do que en III tr&mlt&clón del expedlente se han
eumplldo los preceptos del Decreto 1&62/1963, de 11 de jullo

(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi·
clones concordanteb y complementarias,

Este Mini5terio ha resuelto:
Conceder al· Centro· de Estudios. Universitarios «Welltho11»•

masculino, sito en la calle Aribau, 324. de Barcelona, la autori
zación como Centro especializado para. el curso Preuniversitario
durante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la d~penden
cla académica del Colegio Reconocido de Grado Superior «San
Ignacio de Loyola}), 'de los Padres Jesuitas. sito en la calle·
Doctor Amigant. 31. de la misma capItal

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 30 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Rl·

cardo Diez.

Ilmo. St. Director general de Ensefianza Media y ProfesionaL

ORDEN de 3 de lebrero de f971 por la que se dis·
pone se expida el cUploma clePodología a los Prac
ticantes de Mec1iC'tna 11 Ctrugta que se citan.

Ilmo. Sr.; Instruído el oporuno expediente, en el que los
Practicantes de Medicina y Cirugía que luego se indican ha.n
justificado documentalmente reunir las condiciones estableci
das en e! articulo séptimo del Decreto '127, de 29 de marzo
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de abril).

Este Ministerio hll resuelto:

1.° Que se expida el diploma de Podología a los Practi
cantes de Medicina y Cirugía que se relacionan a continuación:

AIzcorbe Garro, Carmel0.
Alfonso Martinez, Deolindo.
Arralz& Ar....go;" Fernún.
Cabrera Oualde. José.
C&rr1l8CO LIlpefi&, Ásterio.
casanOVIl HosW>ch. Rafael
C&stlllo DomlDguez. Bienvenido del
CUment Redundo. José Manuel.
Clotet Torre, JOIK!.
Costll Negro, José.
CostIllo conejo, BmIllo.
~ Santos, Luis.
OhornM Baroeló, Jesús Alberto.
Delgado Garcle., Antonio.
DIego Quintana, Adolfo.
Esteben SIlIlhté, Ezequiel
Peroánd.. M&rin, Agustin.
Ferrer BoIx, M&nuel.
Forés Pl&ze., Cllrlos.
Garclll C......lelu. Luis.
Garcla.Sarasqueta, José Lws.
G&rZán Fernández, M&nuel.
GllvUán G&rrldo, Jesús Vlllentln.
Gil Gil, Alfredo.
Golcoeehell Esp1n&l FrllUclsooJllvler.
Gómez Morlll....José.

González Gofi~ Jesús,
GoliZález de Pedroso Albiztur. María Sol.
Grlljlll Fre.ile, Rllfeel.
Guerrero Cerdán. Cecilia.
Guinda 8amper. José Luis.
Gutiérrez Alonso.,DanIel.
Jlméneo Dls.z, Ernesto.
Jlméneo Pérez. Angel
J_ CánoVilS, Jesús,
León de Miras, Juan.
López Belda,' Juan RafaeL
L6peo Gómez. Antonio.
L6peo RU&Ilo, Eufr&slo"
Lorente Herrando, Luis.
Lorenzo Agujrre. Antonio.
Luis Antón, Ramón.
Marcbeu& Romero. José.
Marl Guillero, Jllclnto.
Martln Jlménez, Jullán.
Martin Vicente, José M&nuel.
Merenciano Castellano. Miguel.
Merino Crlstóbll1. Jesús.
MonteS Martlnez, José.
Montarlo Servat, Fernando.
Morato Manzana. José Antonio.
Munlesa Muñio. José.

Obispo Castellano, Manuel
Pardos Cortés, Cándido.
Peig Pey, Vicente;
Pérez Carreras. Enrique Antonio.
Pérez Ganancias. Rafael.
Pérez Garcia, Carlos.
Pérez Montesinos, Antonio.
Pérez Morales. José.
Robayna González, Francisco.
Rocher .Tarrazo, Salvador.
Rodrlguez SIlUt&ne., Antonio.
Romero Corral, Manuel.
Ruiz Garcia, Antonio..
Sáez Meroño, César.
Sancristóbal Sebastián, Carlos.
Sánchez Villaluenga, ~nocente José Luis..
Sanz· ViUalpando, Jesus.
SOpefia Vidal, Maria Teresa.
Tenedor Tornero, Antonio.
Torres Arcediano, Luis.
Urban Piriel, Pablo.
Urquia Olaciregui, Mariano.
Val} Mire.lles, RáJaeI.
Vargas Arjol, AngeL
Vidal Insa, Antonio.
Villamor Melgar, Clementino.

2.° El expediente para la exped1ciÓtldel diploma se trami·
tará a través de la Fu.eultad. de Med1clna de la Universidad de
Madrld, Ilnte 1& que deberán Il~ Iosintereoadas copla como
pulsade. o testimonio notarI.l de su titulo de Practicante de
Medicina y Cirugia, abonando el tmpcrte de las tasas académl·
cas y de expedlclán del titulo fijadas por 1& leg!sl&e!án vigente.

Lo digo a V. l.' para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. L muchos afio&.
Medrld, 3 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi-
gación. •

ORDEN ~e 3 de febrero de 1971 por la que se
crea la ESetrela Profesional de ReumatolOftia en la
Facultad de Medicina de la. Universtdaá Complu-'
tense de Madrid Y se aprueba el Reglamento "
Programas.

nmo Sr.: La Junta de Profesores de la Facultad de Medict:.
na de la Universidad Complutense de Madrid acordó solicitar
de este Departamento la creación de la Escuela Profesional de
P..eumatolog1a en dicha FaCUltad, la que informó favorablemen-
te el Rectorado de la ,misma. '

Visto el favorable dictamen· del Consejo Nac1on61 de- Edu
cación,

Este MInisterio h& resuelto:

.1.· Crer.r III Escuelll Profesional de Reum&tologi& en III Po.
e1l1ta<1 de MedIcIn& de lA Universidad C<implu'- de llf,clrld.

2.0 AproOOr el Reglamento y progra.me.s que han de regir
en dieha Escuela y que como anexos 1 y 2 figuran en la pre
sente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 1971.

VlLLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ANEXO 1

Reglamento de la Escuela Profesional de Reumatologia de la
Facultad de Medicina de Madrid, creada por Orden ministerial

del día de la fecha

l. MISIÓN y FUNCIONES

a) La formación de Médicos especialiZados en Reumatología.
b) Estimular la investigación reumatológica bajo la dIrec

ción de los Profesores de- la Escuela y con la participación de
los alumnas de la misma. tratando de constituir un Centro cie
Estudios R€umatológicos Superiores.

c} El asesoramiento a la autoridad en cuestiones sanitarias
relacionadas COn la Especialidad de Reumatología, tanto desde
el punto de vista social como profesional.

Para partkiparen los cursos de esta Escué1a será preciso
poseer ya el titulo de Licenciado o _Doctor en Medicina y apro
bar además un examen de selección que se efectuará en el mes
de. septiembre de cada afio.
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Al finalizar los cursos, un Tribunal designado con arreglo
a lo dispuesto en él Reglamento de la Ley de Especialidades
Médicas. de 15 de enero de 1958. juzgará y caUficará a los alum
nos, atendiendo a su asiduidad y aprovechamiento. A los que
superen dicha prueba se les entregará el diploma correspon
diente.

U. ORGANIZACIÓN y MEtIlOS DE ENsEÑANZA

Para el desarrollo de la funclón docente. la Escuela Profesio
nal .de Reumatologia de la 1<'aeultad de Medicina de Madrid
dispone de los _los e 1118tA&laelonea de la cátedra de Hidro-
logia Médica. .

El Director de la Escuela será el Catedrático de Hidrologla
Médica de la Faculta¡l de Me<l1cIna.

Los Profesores serán nombrados a propuesta del Director de
la Escuela por el .Decano. con la aprobB.ción del Rectorado ae
la Universidad y de acuerdo con 188 normas legales vigentes.

As1In1am.o el cese en el cargo de Profesor será decidido pOr
el Decaw>. a propuesta.<lel DIrector de la Escuela.

El número de _Profesores será determinado por el Director
<le acuerdo con las necesidades y el número de alumnos ma
triculados con la conformidad. del Decano, -claustro de Profe&r
res Y. si fuera necesario, por -el Reetorado.

Entre los Profesores de la Escuela, el Director- designará uno
para el cargo de D1rector Técnico. que se encargará de la dis
trtbueión de eJmnnos para las distintas enseñanzas, tanto de
tipo teórico como práctico. aa1 como de vig1la.T su Miduidad y
aprovechaJn1ento. encargándose de hacer cwnplir en todo m~
mento las normas dadas por el~eo DIrector.

nI. PL.urBs DE ESTUDIOS

a) Cursos para la· obtención del Diploma de -Especialidades
en Reumatologia. -JDI curso tendrá una. duración de dos años
académicos.' Dará ,comienZo cada uno de ellos en los primeros
días de octubre, para nna.uzar en el mes de junio.

TodOs los afios y con antelac1án suficiente, se publicará en
el cBoletln Oficial del Estadoo 1.. convocatoria y el programa,
dándose un plezo de treinta dl&s para SOIlcltar el ingreso en
la Escuela. Se requerirá para ser admitido estar en posesión
del título de Licenciado o de Doctor ~ Medic1na; las instan
cias se presentarán en la secretaria de la EScuela. Antes <le
comenzar el curso se reallzGrá la. prueba de -selección entre los
solicltantes a '1ue se haoe referencla en el aparta<lo l.

La _ncia. tanto a las cIaaea teóricas como a las labores
prácticas será obligatork. e ind1spensable para poderse presen
tar a las pruebas f1na1es.

As1mism.o será preciSO que lOS alumnos presenten al firia.l
de sus estudios un trabajo -cientifico orlginal, Q ser posible de
investigación, efectuado..en la Escuela.

Durante el prlmero de los cursos se estudiarán los funda
mentos de la Reumatología, la Rewnatologia General y la pri
mera parte de la Reumatolog1a Especial.

En el segundo curso se estudiará 1& segunda parte de la
Reuma-tologi.a Especial y los Complementos de Reumatologia.

Durante estos cursOs de Espec1allzación los alumnos practi
carán las diversas técnicas de explotación rewnatológica y asis
tirán a las sesiones eUntcas partictpando. en ellas. Se iniciarán
en las- técnicas.de Re-umatolog1e. Experimental y en los méto
dos de laboratorio empleados. en el diagnóstico hisro.pa.tológico
y bacteriológico en relación con la patología retunatológica. Se
habituarán al manejo de la bibliografía reumato!ógica y final
mente deberán efectuar, como ya se indicó, un trabajo cientí
flco origina.!.

Una vez terminados los estudiOS y cumplidos los requisitos
anteriormente seüalados, los alumnos se someterán a unas prue
bas finales ente un Tribunal designado por- el ilustrísimo seflar
Decano de la Facultad, que los juzgará y calificará teniendo
en cuenta la asistencia., aprovechamiento, conocimiento adql1i
ridos y méritos del trabajo científico presentado. Aquellos e.lum
DO$ que consigan &uperar la prueba final se les otorgará por la
Faculta<! de Medicina el correspondiente Diploma,

IV. SUBORDINACIÓN DE LA ESCUELA

La Escuela Profesional de Reumatologla, de acuerdo con io
dispuesto en el.~ de- '1 de Julio de 1944 Y la Lev de Espe"
cialidades Médicas, de 20 de Junio de 1956, Y Reglamento co
rrespondiente queda' vinculada a 1& Facultad de Medicina de
Madrid. ..

Por el Deeano se aprobará la convocatoria, régimen de en
señanza, régimen interior y programa.

V. RÉGIMEN ECONÓMICO

Para el desarrollo de las actividades de la Escuela Protesio
nal de Reumatologia. se dispondrá de lOs ingresos en concepto
de matrlcula, derechos de- examen y expedición de Plplomas
fijados por la superioridad, así como de las subvenciones o do
nativos que puedan otorgarse. El presupuesto de este Centro
se integrará dentro del general de la Universidad.

ANDXO 11

PROGRAMA DE REUMATOLOGIA

Primer año

PRIMERA PARTE

Patología general reumatológfca

LP.cción L----oEvolución histórica: Del reuma a le. Reum8-to-
logia.

l.ección 2.-Concepto. Definición y clasificación de l.a8 enfer
medades reumátIcas.

Lección S.-Aspectos. generales de las enfennedadea reumá
ticas. Incidencia y aspectos sociales.

Lección 4.-Frecuenc1a y problemas soc1ale8 de lea reumo-
patl....

Lección 5.--EstudiO$ del tejido oonjuntivo.
Lección 6.-La. inflamación en las enfermedadea reumáticas.
Lección 7.-Aspectos inmunológicas en Reumatologta..
Lección B.-Factor reumatoldeo y el fenómeno L. E.
I.ección 9.-EI dolor; generalidades e interpretac1ón en las

enfermedeA.es .reumáticas.
Lección lOo-Estructura y función de las articulaclones.
Lección 1L-.:.Estudio de la unidad articular: cartllago amO-

via, líquido sinovial. •

SEGUNDA PARTE

Examen del paciente reunu:ttteo

Lección 12.-La historia cHnie&.
Lección 13. Signos generales de las artropatiaa reumáticas.
Lección 14.---Explorat:1ón general rewnatológica.. Inspección.

palpación, movilidad.
Lección lS.-Exploración de las articulaciones del miembro

superio~.
Lección 16.-Exploración de las articulaciones del miembro

inferior.
Lección 17.-Explol'6Cián del raquis.
Lección IB.-Exploración de otras articula.clones.
Lección 19.-El laboratorlo en las enfermedades reumát1ca8.
Lección 2O.-El diagnóstico radiológico en reumatología.
Lección 21.-Qrganizac16n ~ una clínica remnatol6g1ca.

TERCERA PARTE

Artritis inflamatorias

A) Águdas;

Lección 22.-Fiebre rewnática: .etlopatogenla y aspectos m..
munológicos.

Lección 23.-Anatomía patológica.
Lección 24.--Clinica y diagnóstico.
Lección 25.-Complicaciones y secuelas (Jacand).
Lección 26.-Profilaxis y tratamiento.

B) Subagudas:

Lecc.ión 27.-Reumatisrno posínfeccioro del adulto.

C) Crónicas:

Lección 28.-Artritis reumatoides: definicición. concepto.
Lección 29.-Etiopatogenia.
Lección OO.-Anatomía patológica.
Lección 31.-Cuadro clinico. Formas de comienzo.
Lección 32.-Diagnóstico cHnico, bioquímico y radiológico..
Lección 33.-Diagnóstico diferencial.
Lección 34.-Metódica para su evaluación.
Lección 3S.-EvolucióD y pronóstico.
Lecc.:1ón 36.-Tre.tamiento.

D) Crónicas atipicas (A. R. atípica):

Lección 37.--,A. R. juvenil (stlll-Chauffard).
Lección 38.-A. R esplenoadenomagalica (Felty).
Lección 39.-Artrltis psoríasica.
Lección 40. Poliartritis con queratooonjuntivitis <S. de- Sjo

grem>.
Lección 41.-PoliartritÚl con uretritis noespecifice. (S. de

Reiter).

El Crónicas especiales (A. R. especiales):

Lecclón 42.-Reumatismo palindrómico.
Lección 43......Hidratrosis intermitente.
Lección 44.--EspondUartritis anqullopoyétiea: Historia.
Lección 45.--Concepto. Detlni-c1ón. ,
Lección 46.-Etiopatogenia y anatomía patológica.
Lección 47.-C11nica, diagnóstico y diagnóstico diferenci6l..
Lección 4a.-Tratamlento.
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CUARTA PARTE

Artrit~ específicas

Lección 49.-Artritis brucelar.
Lección OO.-Artritis gonocócica.
Lección 51. -Artritis sifilítica.
Lección 52.-Artritis tuberculosa.
Lección 53.-Qtros reumatismos eapecífioos.
Lección 54. Los reumatismos focales.

Secundo afio

QuINTA PARTE

R.eumattsm08 degenerativos

Leccibn t.-Artrosis (enfermedad articular degenerativa):
Histori6.

Lección 2.-Concepto. etiopatogenla y cluUicaciÓD.
Lección 3.-Bioqulmlea y &natomia patológica. .
Lección 4.-Artrosis múltiple.
Lección 5.-Coxar_: Cllnlca y tratamiento.
Lección 6.-00na1"tr<l61s: Cl1niea y tratamiento.
Lección 7.-Espondil&nroais.
Lecclón 8.---Osteocondrosls.
Lección 9.~indromes discales y verlebr6genos.
Lección 10.~rvlcobraqulalgl...
Lección ll.-Lmnbociatica. .

SEXTA PARTE

Reumatismos no articUlar61

Lección 12.-Flbrosltls.
Lección 13.-Bursitls.
Lección 14.-Fascltls.
Lección 15.-Mlo.sItls.
LecciÓIl 16.-Neuritts y neuralgias.
Lección 17~Perla1'tl'lt1s.

Lección 18.-Tendlnitis y:periotendinitls.
Lección 19.-Tenosinovitis y tendovaginitis.
Lecc1ón 2'0.'-TrastQInos de la grasa tisular (PanicuUtis).

stPTIMA PARTE

patolog~ paTarreumática

Lección 21.-Concetivitis idiopáticas con cuadr<J8 reumáticoa.
Lección 22.-Dermatomiositis.
Lección 23.-Escleroaermis
Lección 24;"'-Lupus eritematoso.
Lección 25.-Perior1¡efitis nodos&..
Lección 26. otrasconectivitis
Lección 27.-Los dolores difuSOs y las conectivitis .reumática.5.
Lece!ón 28.-Reumatoides reaccionales por hipersensibilidad

a drogas, sueros y toXInas. '
Lección 29.-Reumatoides traumáticos.
Lección 3O.-Síndromes dolorosos posturales.
Lecclón 31.-Artrttis traumáticas.
Lección 32.-Cuadtos álgicos pOr d,isfunción articular.
Lección 33.-Reumopatias metabólicas.
Lección 34.~tritis gotosa: Historia.
Lección 3S.-Frecuencia. dIstribución.
Lección 36.-Metabollsmo del ácido úriCO.-Otros aspectos 010-

QUÍ11licos.
Lecc~ón 31.-Etiopatogenia y anatomía atológic&.
LecCIón 3R-Fonnas c1ínioos.-Diagnóstioo y tratamiento.
Lece~ón 39.-Condrocalcmosis articular (Pseudogota).
LeccIón 4O.-Alcaptonuria. ocronosis y artrit15 OCTo..lótica.
Lección 41.-Otras enfermedades metabólicas óseaa y articu-

lares.

OcTAVA PARTE

Artr.opattas relacionadas

Con:

Lección 42.-Cuadros cutáneos o mucosas:

a) Eritema. multiforme.
b) Eritema nudoso.
e) Púrpuras y púrpura reumática.
d> Enfermedad del suero.

Con:

Lección 43.-Disturbios endocrinos:

a) Acromegalia.
b) Hiperparat1roidismo.
e) Mixedema
d) Menopausia.
e) Osteoporosis menopáusica. senU y otras.

Con:

Lección 44.--....;Enfermedades de la se.ngre;

al Hemofilia.
b) Leucemia.

etc....

Con:

Lección 45.-Enfermedades pulmonares:

al Osteoartropatia pulmonar hipertrófica.
b) Sarcaidosls.

etc....

Con:

Lección 46.·-Enfermedades del sistema nervioso:

a) Neuroartropa,tía.
b) Distrofia refleje.

Con:

Lección 47.-Dieturbi06 psiquiátricos o síndromes psioológioos.

al Rewnatismo psicógeno.

Lección 48.-Enfermedades neopláSicas <ie tejidos articulares
o periarticulares.

Lección 49.-0steocon<irodistrofias.

NOVENA pARTE

Patologi.a ósea relacionada

Lección 5O.~-...,Anatomia. fisiología e histoquímica' áBea.
Lección 51.-0steitís y per.iOstitis.
LecCIón 52, Malformaciones Ó8e6S.
Lección 53. Ost-eopatías endrocrinas:, carendales v t6xiC'as.
Lección 54.-0steopatías de enfermedades de la sangre y mé-

dula,
Lección 55.-0steonecrosis asépticas.
Lección 56.-0steoporosis e isteomalacia.
Lección 57.-·0steodi..<;:trofie.s renalf"S.
Lección 58. Esfermedad -de Paget. _
Lección 5-9. Tumbres y metastasiB óse'as.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 6 de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Pedro RodriguezGarcía.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de di
ciembre de 1970 en el recurso contencioso-admínistrativo inter
puesto contra este Departamento por don pedro Rodríguez
García,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
.lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-
admi1l1stratívo interpuesto a nombre de don Pedro Rodríguez
aMeía. contra la Resolución de la Dirección General de Ordena
cían del Trabajo de 27 de abril de 1968. sobre su clasificación
profesional por ascenso de antigüedad en la Empresa donde
reclama sus pretendidos derecnos, debemos declarar y decla
rarnos la nulidad de dicha resolución y la del expedIente de
su razón, por propia incompetencia administrativa de tramitac:ión
adecuada, con reserva de dere:mos ante la Jurisdicción Laboral
competente y sin hacer imposición de costas.

Ast por esta nuestra sentencia, que se publieará en el «Boletín
Ofícial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.--Valentin Silva.-Luis
B'C''"mtld(>'2',.-Jose de Olives.-Adolfo Suárez. -José TrujiUo.-
Rubricados.

Lo que, digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 6 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


